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D ir e c c ió n  y  Ad m in is t r a c ió n
Imprenta y Librería  EL COMERCIO

DE

  RAMÓN R. SANMILLÁN Y Cía .
fD aser® s  ®‘5Sí y  ® 31

Aparece Miércoles y SábadosLEY DE CREACIOH DEL BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fueran,

de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta  ley habrá un , periódico que se domina
rá Bo l e t ín  Of ic ia l , cuya publicación se.

  hará bajo la. vigilancia del ministerio de
gobierho.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
l.°  Las leyes que sancione la  legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
la? cámaras y los despachos de las comi
siones.

2.° Todos los decretos ó resolucione®
del Poder Ejecutivo.
. .3.° Todas las sentencias definitivas é

  .interlocutorias de Jos Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones-por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por Jas leyes requiera publi
cidad..

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarias de las cámarasu, 1<J>3 i?vví t liG HyO Viw 1Q.U UUUAUI Cl¡3 , . . - _ ” _ - „
legislativas y de Jos Tribunales de Justi-Iterminar los Vocales qnehán detallar,

  cía y los jefes de oficina, pasarán diaria- resultando eliminado el. doctor Figue-
■mente á  la direcci Jn del periódico oficial,

  copia legalizada de los actos ó documen
tos á  que se refiere e l articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Bo l e t ín
Of ic ia l  se tendrán por- auténticas, y un
ejemplar de cada-una de ellas se distribui
rá  gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

Art. 5.° En el archivo general de la
  provincia y en el de la Cámara de Justicia

se coleccionarán dos ó m'ás ejemplafes
del Bo l e t ín  Of ic ia l  para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite>duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
esta ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° ~ •
Sala de

1908.
Comuniqúese, etc.
Sesiones Salta, Agostó 1Ó de

Félix Usandivaras
juan B. Gudiño.

S. de la C. de DD. >
Zerda  A n g e l  ______

Emilio Stílivcrez
S. del S.

Departamento de Gobierno.
Salta, Agosto 14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
& Oficial;

LINARES •
Santiago M. López.

Pag.p adelantado
Se cobrará por la publicación de rema

tes ytedíctos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centim. un-peso por cada uno.

En Salta á los veintidós días del mes
de Junio del año mil novecientos núe-
ve, reunidos los señores vocales del S.
T. de Justicia en sn salón de acuerdos
para resolver este juicio sucesorio de
D. Genaro T. del Corro é- incidente sobre
inclusión de bienes al inventario, el se
ñor Presidente declaró abierta la au
diencia.

Informó inv^ce el doctor Santiago M.
López como a’ del señor Genaro
8. del Gorro > >:¡ ductor Mariano Peral
ta cómo deftmsui- de Jos derechos del
menor Pedro Antonio del . Corro, con

Asistencia de la otra parte, don Mariano
N. del Corro.

Por estar desintegrado.. el Tribunal
por recusación del Vocal doctor López,
se practicó un sorteo con objeto de de

roa y hábiles los doctores Arias, Sara
via y  Ovejero.

E l Tribunal resolvió pasar á cuarto
intermedio.— En constancia suscriben.la
presente con el señor Presidente pot
ante mí. de que doy fé.

F l a v io  Ar ia s .
Ante mí—     

  Santos 2o Mendoza'.
E. 8 .'

Acto continuo y  pasado el cuarto in
termedio, el señor presidente declaró
reabierta la  audiencia;—con objeto de
establecer el orden en que deb^n • fun
dar sn voto al fallar, se verificó nn sor
teo, resultando de él el orden siguien
te:— doctores Saravia, Arias y  Ovejero,

E l doctor Saravia, dijo:—Viene pol
los recursos de apelación y  nulidad, la
sentencia definitiva pronunciada en es
ta  causa, por la  cual se manda imputar
el valor de la  propiedad, á que se refie
re el testimonio de fs. 90 á 93, sobre la
porción disponible del causante doh Ge
naro T; del Corro y colacionar el exce
dente á  la  masa sucesoria, así como el
valor del mostrador y del armario; ins- „ ___________o_____________
talados en la misma; y se rechaza igual Ídívar por su intervención en esta Ins-
pretensión de los actores con respecto al1 tancia.

valor de las acciones y derechos vendí-
d’os por don Genaro T. del Corro á sus
hijos don Mariano N. y don Genaro S.
del Gorro; á que se. refiere el testimo
nio de f. 81 á 89, sin costas.

Si recurso de nulidad se funda, en la.
siguiente consideración:—En los escri
tos de demanda se pide la inclusión
en el inventario de los bienes cuyo va
lor,- en parte, el Juez aquo ha dispues
to que sea colacionado á la niasa ‘ su
cesoria en cuanto exceda de la propor
ción disponible por el causante de la su
cesión. En consecuencia, — según el de
mandado,—el Juez ha fallado extra pe
tóte.

Debo observar, sobre este particular,
que cualesquiera que sean los términos
empleados en la demanda de ambos ac
tores; no es posible dudar que la senten
cia dé Ia Instancia ha recaído precisa-'
mente, sobre el objeto de la acción.
—Basta recordar, para ello, que la de
cisión del señor Juez aquo se funda en  
el artículo 3604 que es, también, el fun
damento de la demanda, y  las expli
caciones dadas por aqueles para cons
ta tar el objeto de sus reclamaciones.

Las tendencias del espíritu moderno
ván separándose cada vez más del sis
tema de la  fórmula judien  de los Ro
manos é independizándose de las suti-,
lezas de forma consagradas como prin7
cipio fundamental por la  antigua teoría
de los procedimientos.

Voto por el rechazo del recurso de
nulidad.

Los demás vocales del’Tribunal se
adhieren al voto anterior.

En  cuanto al recurso de apelación, el
mismo vocal doctor Saravia, dijo:—Es
tablecido por el voto anterior que la
acción deducida por los demandantes
constituye una demanda de colación,
resulta, por ello mismo, inadmisible el
'argumento, de carácter prévio, según
el cual, por lo q‘ respecta á don Maria
no N. del Gorro, la  demanda debe recha
zarse por que ha sido presentada des
pués del término por el cual se puso
el inventario de manifiesto en secreta
ría; pues atribuido este carácter á la  ac
ción deducida en este juicio, ella ha
podido ser propuesta mientras no estu
viere proscripta.  

En  lo substancial, muy poco agrega*-
ré á  los fundamentos en que reposa la
sentencia recurrida; en cuyo mérito voto
por la  confirmatoria, con costas; estimo
en cien pesos el honorario del señor
Abogado doctor Peralta y  en cincuenta

| pesos el del señor Abogado doctor Lan-
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JUZGADO DELDR. V. ARIAS

La  colación ordenada procede, por a-
plicación de la sanción impuesta en el
artículo.3604 del G. Civil. .

Debo, sobre este particular, hacer mé
rito de una consideración, propuesta, y

 -discutida por el denandado, que es sin
disputa, el punto más sério de esta de
batida cuestión.

•La imputación y  colación ordenadas
por el artículo 3604 del 0. Civil, ¿proce
den solo cuando la  enagenáción á que el
mismo ártico p se'refiere sea con cargo
dé mía renta  vitalicia c con reserva de
usufructo?—El demandado sostiene la
afirmativa fundándola en extensas razo
nes, y  apoyándola en la  autoridad de
Paz y  de Machado.     ;

E s  necesario,yantes de todo, tener pre
sente que nuestro Código .Civil—eir el
artículo en cuestión, emplea una locu
ción de sentido inverso á la  que debió
emplear si su pensamiento hubiera si
do atribuir á este precepto una signifi
cación restrictiva. Y me parece que
transpondríamos el limíte señalado á  los
dominios de la interpretación judicial,

  si juzgáramos que nuestro código civil
ha consagrado un precepto diversb alise deduce la . excepción .dilatoria de
que resulta de ssu términos claros. 'Sea

   que el artículo 3604 del,Código Civil Ar
gentino resulte de una traducción 'defi
ciente del artículo ,918 del Código Civil
Francés, sea que nuestro’ codificador ha

  ya  querido ampliar, para nuestro dere
cho, los límites restringidos, en esta ma
teria, del Derecho,Francés .en uno ú  ó-
tro caso los términos de nuestro artícu
lo no excluyen ninguna forma de con
trato. ¿ '

F s ta  discusión, por lo demás, que no.
consiste en la interpretación de un texto
confuso y  tiende, sólo á señalaron error
de nuestro código, habría podido servir
para sancionar su corrección en el Se
nado Nacional cuando Eué provocada por
el doctor Cortés, en una sesión, en que.'
precisamente,se trataba  de su «fé de erra
tas;» pero es estrañá á jas atribuciones
de la  hermenéutica judicial, que.nb tie
ne* poderes para corregir lá ley. E s1 re
gla de buena interpretación -felice el D r
Angel Pizarro) armonizar todas las dis
posiciones* de la  ley, evitando que se
contradigan ó destruyan múiuamente;
pero/en  el caso presente creemos im-

  pjsible dar al ai t. 3604 otra interpre
tación que la  que resulta de sqs pala
bras claras y  terminantes».—-«Mejora y
colación»; trabajo en cuyo mérito se con
firió al autor el título de profesor suplen-;
te de derecho .civil en la universidad
de Buenos Aires. •

Los demás vocales de tribunal se ad
hieren ál yoto anterior: con lo que ter
minó el acto, habiendo quedado acorda
da la siguiente sentencia:

  Salta, Junio 30 de 1909.

dad interpuesto contra la sentencia de
finitiva de fs. 140 á 152 de fecha Ab,ril
3 de 1908 y  se confirma la misma en
todas sus partes, con mstas en esta Ins
tancia; á cuyo efecto se regulan los ho
norarios del Dr. Mariano Peralta por su
intervención ante este Tribunal en la
cantidad de cien pesos y  ¡os del Dr..
Landivar por el trabajo  efectuado ante
el mismo, en la  de cincuenta pesos de
la  misma moneda.

Tomada razón y repuestos los sellos^
devuélvase.  

F l a v io  Ar ia s —Da v id  Sa r a v ia .—A. M.
  ÓyÉEEQ—Ante mí— Santos 20 Men-.

  dozá, Secretario.  

JUICIO sucesorio de Marcelino Agui-
 re  y  Jacoba Ruiz de Aguirre.

 Salta, Junio '22 de 190.9. .

Y vistos:—El incidente. promovido'
por la parte demandada y por el. que

-falta de personería ;en la demanda—La
contestación de la .parte actora, y

. CONSIDERANDO:'

Io Que la misma parte contra quién
se deduce la excepción, reconoce la-
procedencia de esta, la que también re
sulta de la disposición de los artículos
54, 55 y 57 0. Civil. .
; 2o -Que no obstante la conformidad
dé la parte actora, si resultare vencí-,
da, seria pasible de las costas origina
das, con arreglo al articuló 344 C. de
Procedimientos. .

Por estas consideraciones, se declara
procedente la excepción opuesta, con
costas, mandándose se corra el traslado
ordenado á fs. -52 á don Pedro M, Con
velió.' Regúlasele! honorario del doctor
Carlos Serrey en la suma de treinta
pesos ni/n.

Repónganse-los sellos, inscríbase
publíquese en el «Boletín Oficial

 Vic e n t e  Ar ia s
Ante mí —

  M. San  Millan
' . E. 8.

las cuales, la señora Rosa Valdez de
Arana/ autorizada, por su esposó don
Hermenejildo Arana, vendió á los acto
res dos propiedades raíces ubicadas en
el Partido ae Talapampá, departamen
to de L a  Viña, bajo los limites y “condi-
ciones expresadas en dicha boleta, ha
biendo pagado su precio á la  parte ven
dedora y  no obstante lo cual ofrece
cum plirlas obligaciones que aun pudie
ran considerarse á . cargo de su parte,
artículo 1235, del Código Civil.

Que por el artículo 1,219 los vende
dores están obligados á elevar' á escri
tura pública las expresadas boletas, a-
tento también lo dispuesto por el artí-  
culo 1218, inciso I o.

Que por lo expuesto fundaba la de
manda en la disposición del artículo
1221 del Código citado, instaura for
mal demanda por escrituración de las  
boletas adjuntas contra los esposos Her
menegildo’ Arana y Rosa Valdez de
Arana, solicitando que en definitiva se

. les condene á  la  escrituración de esas 
boletas y  además el.pago de las costas,
daños y perjuicios y

RESULTANDO:  

I o Que los demandados han. sido.de-  
clarados en rebeldía de contestar la
demanda. - •

2o Que abierta la  causa á pruéba se  
ha producido la  que menciona el’ ác-  
túario  en la  certificación de fs 27. .    

3° Que alegando de bien probado la
parte actora sostiene haber comprobado
la  existencia del contrato de compra
venta celebrado‘con la contraria y ‘ha
ber cumplido las obligaciones que esta
le imponían; que por el reconocimiento  
de firmas en las boletas en ,que funda  
la demanda, ha  quedado reconocido -sú
contenido, teniendo en consecuencia el
yalor.de instrumento público, todo con
arreglo á  los artículos 1060 y 1062. C.
C. en relación con el 149 (1. de P., te
niendo la  fuerza que determinan los ar-  
tículos 1027 á 1029. del C. 0.;’que en 
cuanto á la  circunstancia* de que la  bo-  
leta privada 'de 4. de Octubre, no lleve    
•la firma del esposo de doña Rosa Valdez,
debe manifestar que por-haber acompa-  
ñafio al escrito de demanda el do.eumen-  
tos de fs. ,14 á 19, don Hermenegildo
Arana, ha debido hacer la  manifestación
aludida en el artículo 151 de’ la  ley de
reforma y  que no habiéndolo hecho de-    

’ben tenerse por reconocidos los docu
mentos, de conformidad á la prescrip
ción legal citada y que por otra paite
al no negar Arana categóricamente los
hechos de la demanda es aplicable el
■articuló 110, inciso 1° del G. de P. y
que además Arana al reconocer la firma
del documento de fs. 16 ha confesado
que.autorizó á su esposa para -vender
propiedades raíces, artículo 166.2 0. G.
y porque celebrado el acuerdo ante el'
Juez de Paz de 'la Viña venia á consti
tuir instrumento público con arreglo al

y

■JUICIQ seguido por don Gerónimo Ro-
•driguez contra los esposos Ara
 a sobre escrituración.

Salta, Junio 22 de 1909.

Y .vistos:—Los autos . seguidos por
don Gerónimo Rodríguez por sus pro
pios derechos y por los de su esposa Mi
lagro Bayón. contra los esposos Herme,-

. . negiído y Rosa Valdez de Arana-sobre
Y vístos:—En mérito de los funda- escrituración.

meatos expuestos en la. votación que ' La demanda fundada enlas. boletas’
precede, se rechaza el recurso de mili- de compra-venta que se acompañan por

           
 

yalor.de
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inciso 4o del articulo 1013 C. citado y |
que además la falta  de autorización
marital solo daría derecho ¿ pedir la
nulidad  del acto lo que n i siquiera se
ha insinuado; siendo también ésta la
jurisprudencia de la  C. de lo Civil de
la  Capital, tomo 25 pág. 157 y tomo
48 pág. 265 surgiendo también el de
recho de su parte por tratarse  de. un
contrato bilateral y  haber cumplido y
hacer cumplir las obligaciones de su
cargo, pidiendo se fallle esta, cuestión
como lo tiene solicitado y acusando re
beldía á la contraría por no haber pre
sentado su alegato:

4o Que á  mérito de la  rebeldía' acu
sada se declaró decaído .el derecho de
jado de usar por la parte demandada
llamándose los autos para sentencia, y

CONSIDERANDO’:
 

I — Que no obstante fundarse la  ac
ción.en la- disposición de los artículos
123,5,1219 y .1221 C. Civil, que autoriza
el pedido de’la  misma en caso de resul
ta r  el contrato de compra-venta celebra
do ■ en instrumento privado, su aplica
ción no es procedente en el caso sub
judice, por ño estar debidamente acre-
ditada'la  existencia del expresado. Con

t ra to ,  ni tampoco las condiciones en las
cuales, según las citadas disposiciones
ha  podido él actor ejercitar sus dere
chos..        

I I— Que los documentos'acompañados
á  la  demanda no tienen la  fuerza -proba
toria que el artículo 1026 C. C. 'atribuye
á  .los instrumentos-privados, por no'ha
ber sido'estos reconocidos por los de
mandados en una forma solemne, homo
lo. prescribe la  segunda parte de! ar
tículo 152 C, de 'Procedimientos y  la
doctrina de Malaver.'

IH — Que el silencio de la  parte de
mandada ó rebeldía en que que- ha in
currido, .no podría presumirse co'mó re
copo cimiento de los derechos , del actor,
pues qúe por el artículo 3.70 G._'„de
Procedimientos, para que este obtenga
lo que pide, debo acreditar la  justicia
de su pedido.

Por estos fundamentos, leyes y  doc
trinas citadas, definitivamente -juzgando

FALLO:

   Rechazando la  demanda en todas sus
partes; sin costas^ por no ;haber mérito
para  imponerlas en atención á no ha.-
berse originado. á~la. parte demandada.

Repónganse los' sellos,•• inscríbase en
el libro respectivo y  publíqu'ese en el
«Bolétin Oficial».  

Vic e n t e  Ar ia s .
Ante mí—      

J f . Sanmilláñ.
E. 8.  

  JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO por cobro de pesos seguido por

Gabriel R. Araoz contra Lau
ro Andrada.

  Salta, Julio l n de '1909.

Y  v is t o s :—La  -demanda • interpuesta'
por don Gabriel R, Araoz contra don'
Lauro Andrada por cobro de la suma
de «Ochenta y un pesos con cíhcüénta-y
cinco centavos moneda nacional» (S 81.
.55); L a ' contestación dada por. el- de
mandado, diciendo: que no tiene in
conveniente en' abonar el crédito que
se le cobra, siempre que se le presen
ten, los comprobantes que -debe tener
la' parte contraria. 1 •

' Satisfecha la  exigén'cia del. déman-.
d'ádb, éste ha  observado que desconoce'
la  factura presentada por la parte 'ac
tora  y  cuya exactitud se ha  sostenido
p'or esta última. ' . ■ ,

Las pruebas-producidas y  que consis
ten en la. declaración prestada por los
testigos Héctor ■ Ceballos y  Luis Le-
pers ofrecidüS'por la parte actora:

Lo alegado por las partes sobre el
mérito, de la prueba producida; y

  CONSIDERANDO:

Que el caso «sub judice» encuadra
en la disposición contenida en el artí
culo 110 inciso Io del Coligo de pro
cedimientos en lo C. .y G, puesto que
las respuestas del demandado al. con-
'te'stár la demanda son, sin id'udá algu
na, «evasivas».

La ley 10, título 4, Partida 3%, esta
blecía .qué el juez: debej .obligar 31‘;de-
'mandado á' que responda por sí ó por
nó á la demanda que se le hace, pero
como se ha visto, el referido artículo
110 inciso Io del Codigo-de Procedi
mientos citado, á diferencia dé-la ley-
Partida,'no faculta ,á lós júécés para
imponer áí demandado tal obligación y
sí solo los autoriza para pronunciarse
sobre los términos de lá contestación,
■pronunciamiento Aste, que debe hacerse
en la‘'■Oportunidad determinada ¡por el
artículo 22,7 del mismo código, esto es
al dietafse'séntéiicia.

El doctor ’A.‘ M. Rodríguez en su o-
bra «Comentarios al Código de Proce
dimientos en materia Civil y Comercial
de la Capital Federal» (tomo -I, pági
na 206), al.tratar.de! artículo 100,- inci
so Io, igual al referido artículo 110, in
ciso Io de nuestro Código, dice: «Exis
tiendo el precedente de la ley de Par-,
líela citada y lo dispuesto en él artí
culo 919, antes, hoy 953 del Código
Civil, se hubiera procedido con mas.'a-
cierto, á nuestro juicio, 'si la pena que
aquí se .impone fuera establecida ,termi--
nantéménté, és decir, sin dejar librado

¡‘ál criterio judicial la resolución sobre
él reconocimiento, tácito é imponiéndola,

i terminante y categóricamente, sin per-1
juicio de d,ejarlá sin efecto cuando dé'
las pruebas producidas resultase lo
contrario».

De acuerdo con las consideraciones

que preceden, se impone en el presén
te juicio/que 'tales;respuestas «evasivas»
dadas- por el 'demandado al contestar la
.demandar se estimen como reconocimien-_
to de la  verdad de' lóshéóhos estableci
dos en aquella, piles (fue-la  -prueba
producida por el demandante no de
muestra lo contrario y  sí acredita, aun- 
que no de una manera completa, la  le
gitimidad del crédito cuyo pago per
sigue la  p'árte actora.

■Por lo que respecta á  las observa
ciones hechas por el'demandado á  ’lfis
declaraciones de los testigos ofrecidos 
por la  parte  contraria, diciendo -qu  
éstas éárecen'de fuerza probatoria por
estar'comprendidos' los declarantes en
las generales de la ley. carecen de va
lidez: pues qué se tre ta  de tachas rela
tivas que han debido ser alegadas den
tro del término señalado por el artí
culo.'218. del Código de Procedimientos
en lo C. y  C. y  no recién como se ha  he
cho, al alegarse sobré el mérito da la
prueba producida.            

Por estos fundamentos,        

FALLO:
       

* Declarando, procedente la  demanda 
interpuesta por dón,’Gábríér ’R. 1 Aráoz  
contra don Lauro Andrada. por cobro de
la suma de «Ochenta y  un pesos ‘con
cincuenta y  cinco centavos moneda na-
■cional»■ ($ 8Í;5'5). -Con'costas. _  

Bagase saber previa r.éposiéióú -de-l 
sellos y  publíquese en el «Bolétin l Ofi-  
ciál».       

Conforme con la  pieza original de s u   
referencia.

J. M. ^lañenzo-
Sirio?

  Ley©s’ -y • decreto  £
Ensenado y  Cámara de diputados de 'la  

provincia de Salla, sancionan  c'ón  
1 fuerza"de—        

LEY:

Art. 1° • Autorízase al Pódér ‘Ejecu
tivo para invertir hasta. la suma de.
«quince mil» pesos moneda nacional, en
la construcción de una acequia que,
partiendo de «Palo Pintado», llegue  
hasta el pueblo de San .Carlos.

Art. 2“ E sta  obra se hará por Ad-  
miñistración ó por licitación y  sóbre
la  base del presupuesto proyectado y
estudios practicados por el Ingeniero
don Diego F- Dates,

.Art. 3o Los' gastos que origine es
ta  L ey 'sé  harán de Rentas Generales
hás’ta tanto se realice la venta de tie
rras públicas' autorizada por ley espe
cial, á cuyo producido se imputará el
costo total, j ■
• Art. 4° Comuniqúese etc.

al.tratar.de
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Sala de sesiones, Salta, Junio 25 de

1909.
ANGEL ZERDA
Emilio Sol iverez

S. del S.
FE LIX  USANDÍVARAS

Juan  B. Gudino
S. de la  0. de D.D.  

Departamento
de Gobierno    

Salta, Junio 28 de 1909.

Téngase por ley  de laProvincia, cúm
plale, comuniqúese, publíquese y  dése
al B. Oficial.

LINARES
D. Za mb r a h o , h ij o .

  E s  cópia—
José M. Outes.

      S. %

Salta, Julio 3 de 1909.
     

Habiendo desaparecido "Jas razones
que motivaron’ la renuncia del señor
David Apatié del cargo de Jefe de
Policía de la  Provincia, como es de
público' conocimiento y siendo nece
sarios sus servicios en esta repartición.

Él P. Ejecutivo déla  Provincia

DECRETA:

A rt I o Nómbrase nuevamente Gefe
del Departamento General de Policía
al señor David Apatié.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.

  . LINARES.
 > D. Za mb r a h o  h ij o .

Es cópia—   
José M. Outes,

S. S.

Salta, Julio- 3 de 1909.

Debiendo ausentarse de esta Capital
el señor Gobernador titular doctor. don
Luís Linares y  de1 acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 114 de la  Consti-'
tución,

Eü P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

Art. I o Queda delegado el mando gu
bernativo de la  Provincia en la  perso
na del .señor Presidente de la  H. Cáma
ra  de Senadores don Angel Zerda.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese, y
dése al R. Oficial.

    LINARES
  D. Za mb r a n o , h ij o .

Es copia—
José M. Outes,

S. S.
   

Salta, Julio 3 de 1909.

. Visto el Reglamento Interno de la
Cárcel Penitenciaría, elevado por el
señor Gefe de Policía á la aprobación
del P. Ejecutivo y  considerando que él
viene á  llenar las condiciones de orden
fy  disciplina que deben regir en ese- es
tablecimiento,  

E l P. Ejecutivo de la Provincia?—

DECRETA:

• Art. I o Apruébase el presente pro
yecto’ de Reglamento interno de la Gár-
cel Penitenciaria,. debiendo quedar en
vigencia desde la  fecha de su publica
ción.-    

Art 2o Autorízase al señor Gefe de
Policía, para hacer una edición ' del Re
glamento en el número de ejemplares
que estime conveniente.

Art. 3o Gsmuníquese, publíquese y
dése al R. Oficial.

LINARES
D. Za mbr a w o  (hijo).

Es cópia—  José M. Outes,
S. S.'

Salta. Julio 5 ¿Le 1909.

Encont         vacante él puesto de
Miembro de la ■"omisión Municipal del
Departamento de Rivadavia por renun
cia del señor Amado Soloaga,

E l Presidente del Senado en ejercicio
del P. ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

Art. I o Nómbrase Miembro de la Co
misión Municipal del referido Depar
tamento, .al señor Luís Giménez,.

Art, 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

ZERDA.
D. Z a mb r a n o , h ij o .

Es cópia—
José M. Outes.

8. S;

Remates

Por Manuel R. Alvarado
MUEBLES Y MINERALES

EL once de Julio á horas 2 p, m. en
la calle Deán Funes núm. 70, remataré
numerosos muebles y un lote de mine
rales, pertenecientes á la sucesión de
Andrés Stefanki. Judicial.

M. R. ALVARADO.
Martiliero

Por. Rie-ard©
TERRENO EN GUAOHIPAS

El dia 18 de Agosto del corriente
«ño á la s-4  en punto, en el local de
«Los C atalanes»,. Caseros esquina
B alcarce y  por órdel señor Juez de Ia
Instancia  doctor V icente A rias  en el
juicio seguido por C. P ero tti contra
Jps señores Rodríguez y  Díaz,, v- nde-
ré  á la más alta oferta  y  dinero de
contado  bajo la  base de $ 200 '% un
terreno  en Guachipas, conteniendo
un ‘uarto  y upa  ram ada, de veinte
m etros de frente por yeinte '¿metros
de ft ndo más ó menos, y  cuyos lími
tes son: por el Norte con propiedad
de don Del fin Nuñez; por el Poniente
con la de los herederos de doña Car
mel, B ustam ante; por él Sud y  por
el Este con la calle pública.

El com prador oblará el im porte de
la ven ta  en  el acto del rem ate.

Sarta, Mayo 10 de 1909.

R ic a r d o  L ó pe z
215 v. A g. 18.

Habiendo el Síndico del concurso, de
Pedro -y Miguel Adíe, presentado la
cuenta de administración del mismo, el
señor Juez de Ia Instancia en lo Civil
y Comercial doctor Alejandro Bassani,
ha mandado se ‘ ponga ésta ‘en oficina,
por el término de ocho dias, haciéndo
se saber ésta resolución.

Igualmente se hace saber á todos los
acreedores, que se ha señalado- para que
tenga lugar la audiencia que prescriba
el art. 1512 del Código de Comercio, el
día 19 del corriente á horas dos p. m.

Lo que el suscrito Secretario, hace
saber á los interesados por medio del
presente,—Salta, Julio 5 de 1909.—Z&-
non Arias, Secretario.

En el juicio de deslinde de Jas fine ts La
Toma y Paso de la Candelaria de don Ma
nuel García del Rio el señor juez de .pri
mera en lo Civil y Comercial doctor Vi
cente Arias ha ordenado por decreto de
fecha 23 del mes de Junio ppdo. se cite
por el presente y por el término de 3o( diaS
al agrimensor don Juan Canedi para que
se presente á este juzgado á hacer valer
derechos.—Salta, julio de 19o9.—M. San-
millAn, Secretario ' 122vAg.6
. Por disposición del señor juez de l*
instancia en lo civil y comercial doctor
Vicente Arias se ha ordenado por decre
to de fecha 28 de Junio del corriente añe
citar por edictos'y por elg término de 3ó
á  todos los que se consideren con derecho
á  la sucesión del general don José María
JJriburu prra que se presenten á  hacerlos
valer bajo apercibimiento,- de ley.—Salta,
Julio 5 de 19o9.  

«   Mauricio Sanmillin
121vAg6 Secretario


